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SECRETAÑ'A  MuNtC'P^L

DECRETO NO  E.2547/2oi7._/

COLINA,   28   de Noviembre   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto   NO  E-
2405/2017 de O811.2O17,  que aprueba  los térm¡nos de  referencja  NO 2683-293-L117,  del

proyecto denominado "Adquis¡ción e lnstalación Enlace Cableado e lnalámbrico que integre
Red   Local   (LAN)   para   la   Dirección   de   Operaciones  y  la   Unidad   de   Emergencia".     2)
Memorándum   NO   242/2017,      de   fecha   28   de      noviembre   de   2017,   del   Director   de
Admin¡stración   y   F¡nanzas,   mediante  el   cual   solic¡ta   Decreto  Alcaldicio   para   adjud¡car
compra  menor  de   100  UTM,  al  oferente  AHK  TELECOMUNICACIONES  Y  SERVICIOS
TECNOLOGICOS  SPA,  para  la  adqu¡sición  de  puntos  de  Red  para  ofic¡na  de  Seguridad,
Operaciones,  Emergencia,  ub¡cadas en Av.  Concepción  NO 287.   3) Evaluac¡ón Económica,
Licitación  NO 2683-293-L117 de fecha 28 de noviembre de 2O17,  firmada por la  Encargada
de  Adquisiciones   (S)    4)   Cert¡ficado   de   Disponibilidad   Presupuestaría   de   fecha   28   de
noviembre de 2017,  del  Director de Administración y Finanzas.  5) Certificado de Estado de
lnscripción  en  Chile-Proveedores de fecha  28 de  noviembre  de  2017,  que  certifica  que el
oferente ALBERTO SERGIO TAPIA LAGOS,   se encuentra hábil  cumple con  los requis¡tos
de ínscripc¡ón en el  Registro;  y lo dispuesto en el artícu'o 63 de la  Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de Municipalidadesi  Ley NO 20.285,  sobre acceso  a  la  información  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim,entos  administrat¡vos  que  rigen  los
actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886i  Ley de  bases  sobre
contratos administrativos de suministros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitac¡ón  NO  2683-284-L117   al
oferente,   AHK TELECOMUNICACIONES  Y  SERVICIOS  TECNOLOGICOS  SPA,     RUT.
NO  76.693.6474,        para   la  adquis¡ción  de  puntos  de  Red   para  oficina   de  Seguridad,
Operaciones, Emergencia,  ubicadas en Av  Concepción NO 287, solicitado por la  Secretaría
Comunal  de  Planificación,  por  un  monto  de   $  4.10O.005 -(cuatro  millones  cien  mil  cinco

pesos),   'VA incluido.
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2.-        Impútese    el    cumplimiento    del    presente
ario    NO   2i5-22-05-008-000-000,    denominado   "Enlace   de
upuesto  Munjcipal Vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

-       Alcaldía
-       Admnistración  Municipal
-       Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      Dirección de Administración y Finanzas
-      Unidad deAdquis¡ciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  PartesyArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y FINANZAS

DE        :   MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NOZ4±L/ 2017.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Colina,   Nov¡embre   28de2017.

Por medio del presente,  solicifo a  Ud.,  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Públ¡ca  ID  NO2683-293-L117,  para  la  s¡gui'ente adquisición:

=1=.<;®¡l__i__l

F;+Ró-DU-óiÓ-7-/-ó-§-ÉnRÚTéI-Ó-
_.= =-__=--i------_=.-----l-.--l--_l~-----------i_i_--_  ____ ____i_i______.Adq  de  puntos de  Red  para  of¡cina  de Seguri'dadI  Operacíones,  Emergencia,

_ubicadas en Av.  ConcLgí2giín__NL=287.

Oferente ádjudicado

Rut

AHK TÉ-[-Éó-Ó-Ñ-ü~N-I--CÁ-é-l-OÑ
TECNOLOGICOS SPA

:     76.693.6474

É-§-~-nY -----n§É-RvlciÓ-§

Ítem  Presupuestario                  :     2i 5.22:no5TÓó-¿To-o~óió-o-o---~---~-"-É~N-[Á-é-E~

TELECOMUNICACIONES"
$ 4.100.005.-IVA INCLUIDO

E
-.--------------l

`-

Lo   anter¡or,   de   acuerdo   a   la   Solicitud   de   Compra   NO19   /   de  `Secretaria   Comunal   de
Plan¡ficación.  .

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  cert¡ficado presupuestar¡o,  certificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CANcíra.
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun,'cipal.

Archjvo.
zB   NQV.   \W
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Colina,  28 de  Nov¡embre   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administrac¡ón  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certif¡ca que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡cjpalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por eI H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria  NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  med¡ante el cual se

aprueba el  Presupuesto  Municipal  para el año 2017;  a  la fecha  del  presente documento,  la

Mun¡cipalidad de Colina cuenta con el  presupuesto para   arriendo de  cam,ón  .

Se procederá a la adqu¡sición del servic¡o mediante Licitac¡Ón  Pública lD  NO2683I293-L117
al   proveedor       AHK  TELECOMUNICACIONES  Y  SERVICIOS  TECNOLOGICOS  SPA
RUT .:  76.693.647-4   por un  monto de $ 4.100.OO5,   lVA lncluido.

lmpútese el cumpl¡miento del presente al ítem presupuestario NO215.22.O5.OO8.000.000.-lfENLACE
DE TELECOMUNICACIONES ", del  presupuesto  municipal vígente.



CmleProveedores
Registro Electrónico de Proveedores deI Estado
Direcc¡ón Chi'eCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Feclia  de  Emis¡ón  de  la  Consul'a  :  28/11/201711:22

üiú  M85a Ayuda 600 7000 600

Ch,Ieprovoedore§,  Reg,§tro  Electrónico  Oriclal  de  Proveedores  del  Estado  de  Chlle,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  continuaclón,  posee  el  slguiente

Estado de  Habmdad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emits  el  presento  certificado  conforme  a  lo  especl'Icado  en  'a   Ley  de  Compras  PÚbllcas  y  su  respectivo  Reglamento,  para  uso  exc'uslvo  de  los

Organismos Compradores del Estado de Chile.

Rut  Proveedor Razón   Social Estado

76.693.647.4           AHK TELECOMUNICAClONES  Y  SERVIC'OS  TECNOLOGICOS
SPA_

HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  'nscnpc¡ón  en  el  Regi-stro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscrípción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requisítos  de  inscr¡pción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revisíón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor S¡n  informacióni'  Proveedor no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

Dtrtmion
de Comp,as y

omrd,ació" PÚ"co



DECRETO  No,. E-2405/2017

COLINA,  08 de Nov-iembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum

NO  1095/17  de  fecha  Os  de  Nov¡embre   de  2017,  del  Director  de  Adm¡nistrac¡ón  y
Finanzas   mediante el cual sol¡c¡ta  Decreto Alcaldic¡o que  apruebe  los Térm¡nos de
Referencia    NO    2683-293-L117    y    llamase    a    licitación    púbI¡ca    del    proyecto
denominado  "Adqu¡sición  e  lnstalación  Enlace  Cableado  e  lnalámbr¡co  que  ¡ntegre
Red  Local  (LAN)  para  la  D¡rección  de  Operaciones y  la  Unidad  de  Emergenc¡a'';. y,
en   virtud    a    las    atribuciones   que    me   confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Municipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los proced¡mientos admin¡strat¡vos
que     r¡gen     los     actos     de     los    órganos    de     la     administración     del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia

NO   2683-293-L117,   del   proyecto   denominado  ''Adquis¡ción   e   lnstalac¡ón   Enlace
Cableado   e   lnalámbr¡co   que   'integre   Red    Local   (LAN)   para   la   Dirección   de
Operaciones  y  la   unidad   de  Emergencia";   Cop'ia  de  la  sol¡citud  -  Térm¡nos  de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

denom¡nado  "Ad
e  Red  Loc
encia".-

EAQ/ACA D

(LAN)  para  la  Dirección  de  Operaciones  y  la  Unidad  de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

2.-  Llamase  a  l¡c¡tación  pública  para  el  proyecto
u-isición  e  lnstalac-ión  Enlace  Cableado  e  lnalámbrico  que

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERO`N.ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNIC¡PAL

RRIAGADA
lO  MUNIC
VB/MNQ/

DISTRIBUCION
\           A'caldía

Secretaría  Municipal
Direcc¡Ón  de  Control
Dirección de Adm¡nistración y  Finanzas
un¡dad de Adqu¡siciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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